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Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 26.857. 

Artículo 1° — Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 26.857, modificatoria de la Ley Nº 25.188, 
que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida. 

Art. 2° — El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS será la Autoridad de Aplicación de la 
Ley Nº 26.857 y del presente decreto, quedando facultado para dictar las normas complementarias 
y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación de sus disposiciones. 

Art. 3° — El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4° — Las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales efectuadas en los términos del Anexo I 
del presente sustituyen a cualquier otra anterior. 

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

ANEXO I 

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.857 

ARTICULO 1°.- Sin reglamentar. 

ARTICULO 2°.- La OFICINA ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, en el caso del Poder Ejecutivo, y las dependencias que determinen los Poderes 
Legislativo y Judicial, respectivamente, remitirán a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS el listado de las personas incluidas en el artículo 5° de la Ley Nº 25.188 y sus 
modificatorias. 

De no remitirse la nómina en el plazo de VEINTE (20) días hábiles, la mencionada Administración 
Federal procederá a confeccionar el listado sobre la base de los registros existentes. 

ARTICULO 3°.- En el caso de los candidatos a ejercer cargos públicos electivos nacionales 
contemplados en el artículo 3° de la ley, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
deberá requerir a la Cámara Nacional Electoral el listado de los candidatos oficializados, en el plazo 
consignado precedentemente. 

ARTICULO 4°.- Las declaraciones juradas patrimoniales integrales públicas presentadas por las 
personas que se encuentran obligadas en virtud de la Ley Nº 26.857, serán iguales a aquellas que 
se presentan ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, no rigiendo para estos 
casos el secreto fiscal establecido por la legislación impositiva, con excepción del anexo reservado 
previsto en el artículo 5° de la Ley citada. 

La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS remitirá electrónicamente a la OFICINA 
ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS o a las dependencias que 
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determinen los Poderes Legislativo y Judicial, respectivamente, la información contenida en las 
Declaraciones Juradas públicas presentadas ante el organismo fiscal, conforme al cronograma que 
establezca la Autoridad de Aplicación. 

Para el supuesto de aquellas personas que no presenten a la fecha las declaraciones juradas ante el 
organismo fiscal, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS confeccionará un 
formulario especial que deberá completar el obligado, el que deberá ser presentado de conformidad 
con las previsiones del artículo 6° de la presente. 

ARTICULO 5°.- Aprúebase el Anexo Reservado a que se refiere el artículo 5° de la Ley Nº 26.857, 
cuyo modelo obra como Anexo al presente artículo, el cual será presentado por las personas 
obligadas en sobre cerrado ante las dependencias previstas en el artículo 6° de la Ley, según 
corresponda, en las mismas fechas que las declaraciones juradas públicas. 

ARTICULO 6°.- Las personas obligadas que hubieran presentado declaraciones juradas públicas ante 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS deberán acompañar copia de las mismas y 
de las constancias de su presentación ante la OFICINA ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS en el caso del Poder Ejecutivo, y en las dependencias que 
determinen los poderes Legislativo y Judicial, respectivamente, debiendo estas últimas remitirlas a 
aquella Oficina para su publicación en su sitio de Internet. Hasta tanto no se designe la mencionada 
dependencia, la presentación deberá efectuarse directamente ante la OFICINA ANTICORRUPCION. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Nº 26.857, la OFICINA 
ANTICORRUPCION publicará el listado de las personas obligadas que no hayan presentado las 
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales. 

La citada OFICINA ANTICORRUPCION procederá a publicar las Declaraciones Juradas Patrimoniales 
Integrales públicas en su sitio de Internet, con excepción del anexo reservado. 

ARTICULO 7°.- Dichas declaraciones juradas podrán ser consultadas a través de Internet, por las 
personas interesadas, quienes quedarán sujetas a las disposiciones y sanciones previstas en las 
Leyes Nros. 25.188 y 25.326. 


